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.taatalculd I.° Las 11.ye.g. teitorin en la Peda-1,331-
itilaa Paleares y Canarias; >5. los veinte días de

SU plomada; eic511 si en ella ne se dispaisiera otra
t'osa, se ent i ende .beedaa la paomulgación al dia que
tzunian la Inserción de la ley tu In Gaceta oficial.

Atat.S." La igneranada de las leyes no excusa
de sar. cu madi kn 1 o.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retreetivo,
si no dispusieren le conteario.—(Códiga civil vi
gente.

Real Decreto has/rece/4n de 24 de Enero de raaa
Articula 23. Les earPaaa ci enes !aaovinci al es y

municipales abartarán, en piiiner término al No-
tario è Notarias que autoricen las subastas, los de-
subas por ellos devengados y los seplementos ade-
lantados poi los mismos, asi e' roo los dereebas
insación de los anuncies e2 los periddiaos oficia-
ima va dando de reintegrarse del rematante, si lo
bebiera, del importe tal de los referidos gastes,
ale cuyo cargo son, con arregla a lo dispuesto en la
regla te' de t art- 8."

Immusuee.caLlootazr_.,....n.racycrerA:-..csnoirrarreern.nrasem.....1.»..	
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DE U/RE/0M

RON/INICIA DE CÓRDOBA

1

1

Un mes. - . . . 5 	 : Un mes. . . . 6
Trimestre . . . 12 50 I Trimestre . 	 . 15
Seis meses. . . 21 	 i j Seis meses. . , ara
Un Aflö. . . . 40 	 II Un ano. . . 	 50

Número suelto, 40 edntimos de peseta

Se publica todos los dias, excepto los domingos

Na se insertará edicto önnuncio alguno ä ins-
tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción ä ranzón de 65 cénti-
mos linea ó parte de ella. 	 .

NOTA IM PORTANTE.— hanediata mente que
las señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Boleara dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del númatniaesIellaaste.n__ 	 .

COTIDOBA Pesetas FUEBA »E CODOBA Pesetas

SUSCRIPCION PARTICULAR

DE LA

ae-.....erers, .1.0s+ . 	 A .1491.13.

Las leyes, 'Ardenes y anuncios que se manden
pu 'ice en los Boletines oficiales se han de rend-
ni al Jefe políticorespectivo

'
 por • cuyo conducto

se pasarán a los editores de los mencionados Pe-
ródicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854)

Los señoies g ecretarios cuidarán, bajo su más
estrecha responsabilidad, de conserva,' los túrneme
de este BOWCTIN, coleccionados para su eneuader-
naCión, que deberá verificarse al finai de cada sho.

ADVERTENCIA.—Conforme con la cond citin
4." del pliego que ha servid de baso para la su-
basta, reo ae iiisertraä ningún edicto ú anuncio que
sea á instanCia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publ ación Ó garanticen el
p . go, á media de 65 céntimos de peseta por línea ti
parte de ella, y La venta dc !limeras sueltos á 40
entinas de .peseta.

- 	 -

Franqueo

concertnno

N. el Rey Don z' llonso X111 (que

Mis guarcle),S. 31 la Reina Doña Vic-

tela Eugenia y SS. AA. RR. el PiinCi-

pe de ASilari äti. e infantes, continúan ala

novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutara las demás

personas de la Augusta Real 'Familia.
(«Gaceta> 13 Junio VASO)

cme...a.•n•nnn•n	

GOBIERNO CIVIL
Dfg 1.2-1

PRe..), V1NCIA DE CORD-01/3-A

N ürn . 2.711
El iltrno Sr. Comisa-Ti o de subsisten -

is dice a este gobierno telagaáiicamen-
te lo que sigue:

Como resolución de los dudas sergi•
das en algunas peovincias sobre inte,r-
peetieión y alcance de la circalae tele-
gialea de 18 del pasada mes de Junio,
esta Comisaria ha acordada que Fas

-gulas para la ciaculacidn de jatiçar nato-

eizadas per las Jtantaa peavineialea de
Subsistencias, a nos/penen a la pm:atada
mereancia cuando esto se retinta nieva
de le provincia sin (luz dento de esta si
ex; ,ja rd, pera su factueacién• n transporte.

por carretera el documento mencionado
haniendolo saber así a los interesadoa-

La, que se hace púbgico en este periö-
diteo oficial para general esnaocimiento.

Citedeba 13 de Julio, de 19:39.—Ei

'gotea-inodora J012 Blasco-

—
Mili 2 731

.A.19 las OJO
Vacante las Escuelas nacionales de

niños número 1 de Priego y la número
2 de niñas de Villa del Rio, por dt fun-
ción de los maestros que las servian, se
anuncian para su provisfm en concur-
sitio, con arreglo a los artículos 61 a e4
del E-tai11.0 del Magisterio aprobado
por Real decreto de 20 de Julio de
19t8.

El. plaza de presentaelda de instan-

cias. tolicitando las 'vacantes, eiá de
quince días, a contar desde la fecha si-
gaiente a la publicación de este anun-
cio en el, neratera ClIfiCiäl. de la provin-

cia.
Córdoba 13 de Julio de 1920.—Elie-

ie del servicio de la Seccióa, Vicente
Narbona.

JEFATURA BE MINAS
Di LA

PROVINCI A DE CORDOBA
...

NCt f 8

Nfituere del expediente 8 323

Do-D Luii Espina y Capo, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de órdoba
Hago saber: Que por don Jos4 Fer-

nández Falder, vecino de Córdoba, se

lis preeentado en el Gobierno civil de
e3tg p.retrineia una instancia fecha 14

de Junio de 1920, solicitando se le con-
cedan 2 1 pertenencias de la mina de-
neminada "Ampliación al Ai gro . títere" ,
de mineral hierro, sita en el tbrmino de
Almodóvar del Río y en la dehesa de
Alisnds; cuya registro le ha 8 do admi-
tido po- decreto del señor Gobrrnador
de 3 de Junio de 9W, sa yo me or de-
recho, bajo la siguiente designación:

tendrá por punto de partida la es-
taca 2.° del registro "El A rgeutifero,, y
desde áste y en dirección S. 28° 38' 0.
e medi , än 4( 0 rnetr s y 1.'; de I ." a
2 O. 8° 38'N 10'; de 2 " a 3 N.
28° 8' E. 1.7 i O; de 3 a d." E . 8° 38'
S. 6 0; de 4 . " a 5 ° S. 53 38 . E 10';
de 5." a 6 • O 2S° 28' N. 5, y de 6."
a punto de partida S 28° 38' 0. 1 401;
la, lineas de 6." a 6 a y de 6.° a Pp.
coinciden en toda Fu longitud con las
de 4.' y 5." y de 5." a 1 'y ' del Ar-
gent- foro, queda do cerrado el perí
metro.

Lo que se pub l ica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este edic-
to para que en el törtn i no de Veinte
días puedan producir st18 reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 do la Ley,
los que se crean con derecho para ello.

Córdoba 3 de julio de 19W.=E1 In-
geniero Jefe, Luis Espina y Capo.

SFACION DE PETOS-
N Cm/. Y.697

Certifico. —Quo en el expediente de
recaridacIón de 1-s créditos que a su
favor tiene el Instituto que se d i rá, se
ha dietado con esta fecha a siguiente:

"Providenc'a.—Recibida en esta °fi •

cina de mi cargo la relación de los deu-
dores al Pósito de Valsequille, que so
expreealán y que durante el pTazo
cinco días comprendid e del 1.° al
de Julio, no han satisfecho sus déraiae,
quedan incurs• s en e pr'mer grada de
apremio Fegún o prevenido en e ar-
ticule 8.° del Roll decreto de 24 f'e Di-
aiernb-e de 19 , 9 con la adveitencia
de que tran cm T'al). ocho días desde
la fecha de la presente bin haber hecho
efectivos el principal y recargo dal e
por O ', quedarán incurso en el segun-
d grado o nuevo recargo del 10 por
le0 tobre %. deuda principal, p oce-
diend a e contra los mi mas en la f rrna
determinada en el art. 66 y aiguienter
de la Instrucción de apremioa de 26 de
Abril de 1900 „

Y en cumplimiento de lo que dispo-
ne el menei nado art. 8° del Real de-•
creto de referencia, se publica la pro
sento, por la que anuncio a los deudva
res comprendidos en la s'guiente rein -
alón el derecho que tienen de solventar
sus descubiertos con el recargo del pri-
mer grado de apremio en el plazo in

dicado anteriormente.
En Córdoba a 12 de Julio de 1920.--

Ei Jefe de la Sección, Ricardo F.

Relación que se cita
Niun 1.—Alberto Cano Camello;

fechas del débito que .le resultó como
Depositario en 6 de Octubre de 1919 1
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eantidades adeuda:lee pr:neipal e in
termes, 4.188 96 pesetas; 5 por 00 de
recargo, 209'80 pesetas; retal, 4.393'41
pesetas.
swegiumonamiiregonsw

rntll Pádpit 1g turni
D g CORDOBA

--
Núm. 2 725

Por orden de la Dirección general de
Correos y Telégrafos se convoca con
cursa para dotar a la Estafeta de Pozo-
blanco de local adecuado, con habita-
ción para el Jefe de la misma, por dem-
o° de cinco años, que pedráa prorro-
garse por la tetc;ta de uno en uno, y sin
que el precio máximo de alquiler exce-
da de mil pesetas anuales.

Las proposiciones se presentaran du-
rante los veinte dias siguientes al de la
nubl i cación de este anuncia en el Bìr-
ru de la provineda, a las horas
de oficina en la referida Administración
de Correos y el Cntinio hasta las cinco
ste la tarde, pudiendo antes enterarrse
allf, quien lo desee, de las bases del con-
Vir80.

C6 doba 13 de Julio de 192 ( .—El
Administrador Principal, José Moreno.
AllifieZe321:11111BUZ241WEEraergErle2Me132e.A91111e2MIEWM31111

CdrIllouillim E. A.)
MONTILLA—

Núm. 2 732
Eta Sociedad celebrará junta general

eirtraordinaria el dia veinte y cinco del -
~riente a las seis de la tarde, en los sa-
lones del Sindicato Agrario Cstólico de
15ar, Francisco Solano, con objeto de
decidir sobre el aumeneo de . capital y
demás asuntos que se comprenden en la
orden del die, con arreglo a los Esta-
tutos.

Se convoca para f al auto a los señores
accionistas, quemes deberá a hacer el de-
pdsno previo de acciones en la Secreta-
ria de la Sociedad.

Montilla seis de Julio de mil nove-
enentos veinte.- El Presidente, Rafael
3ivas.

i.,73:2631.15i2e771%5»
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CABRA
Núm. 2.715

Zxtracto de las sesiones eelebradas por
dicha ilustre Corporación durante el.
mes de Junio de 1920.

Sesión del dia 5
Preside el señor don Luis de la' Tgle-

siaí Varo, Alcalde con r titucional y con-
zurro los señores Barranco Prieto,
G, de:diez, Ç lubero, Laura, Corpas, Rol-
dan carpas, Lata, Moreno, Roldán C uz
nterrero, Lozano, Espejo y Campins.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior.
Se hizo constar que la ordinaria co-

eeespondiente al dia 3 no pudo tener
r :fecto por falta de número de señores
Concejales.

_ Se consignanon las nombres de los se-
oyes no asistentes.
Previo informe de la Comisión de

Aguas se acordó inscribir a nombre de

don Rafael Ruiz del Portal, con desti
a la casa número 32 de la calle Segaste
que ha adquirido. siete y tue lio centili-
tros en propiedad de doña Luisa y don
Asunción y Menina, un c !rajara ,
tarnbien en propiedad de doña Soledad
Ucles y centintro y medio prestados de
don José anch Chavairí.

Tambien se acordó inscribir a nom
bre de don Manuel Manchado Olmedo
cinco centilitros que le ha cedido don
R rfael Ruiz del Porlal.

Se acordó asimismo inscdbir a nom-
bre de don Antonio Torres Jitnenez,
los dos centilitros de agua potable cero'.
que se haya d lada la casa mime . o 20
de la calle Redondo Marques, que ha
adquirido de los herederos de don Juan
Caballero Blancas.

Se fijaron los dias del 10 al 20 de este
mes para que tengan lugar el cobro en
periodo voluntario del primer trimestre
del epastinnrnto general sobre utilida-
des, de este ejercicio.

Por ú l timo se presentó y fue aproba-
d-) por unanimidad el estado de la dis-
tribución de fondos del corriente mes.

Sesión del die 10
Preside el señor don F. enrisco Cor-

pas López, primer Teniente de Alcalde
y concurren los señores Cubero, Ba-
rranco, Lama, Roldin Có rdoba, a rdo-
hez, Ortiz, Pena, Roldán C uz, Herrero
y Campins.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior.
Se consignaron los nombre de los se

ñores no asistentes.
Se aprobó el extracto de sesiones co

rrespondientes al mes de Mayo prdodmo
pasado,

A peti. ida del Delegado del rólegio
Notarial don Vicente Tezanos, se acor-
dó facilitar en la planta alta de estas Ca-
sas Consistoriales el local necesario para
el Archivo del Po tocolo.

esión del dia 17

Preside el señor don Luis de la Igle e
sia Varo, Alcalde constitucional de esta.
ciudad, y concur en los señores Osuna,
Barranco, Prieto, Ordoriez, Lama, Rol-
dan Cércioba, Moreno, Roldan Cruz,
Peña, arpas Herreru, Oraz, ubero y
Munid.

Acuerdos:
Fe aprobó el acta de la sesión ante-

rior.
Se consignaron los nombres de los se-

ñores no consistentes.
Se concedieron -;:d0 pesetas de grati-

ficación con cargos a imprevistos a don
José t.opez Moreno, por los 80 días que
ha desempeñado en 4 omisión el cargo
de Jefe de Orden público.

Sesión extraordinaria del 21
Preside el señor don Luis de la Igle-

is Varo, Alcalde constitucional y con-
curren los señores rorpas, Roldan Cruz
Rol dan Córdoba, °retoñen Ortiz. Peña,
Prieto, Herrero y Lara.

f e verificó el sorteo para la d&gna-
ción de los contribuyentes ue en unión
del Ayuntamiento han de componer la
Junta municipal durante el ejercicio, re-

' sultando elegidos 'os señores don Lau-
reano Montes Romero, don Rafael dga-
cón Saez, don Rafael Jimenez Rojas,

don Vicente Lop r z Sabariego, dein ir o
Linares Rueda, dan Marinad. Nayeas
Campos, don i lemente Jimenez Lama,
don Fernando Higueneelo R • ire dan Lo-
renzo Medina Valle, don Juan •ruz
Vilchez, don Antonio Paris Faaridrndora
M guel Ruiz Malón, don Miguel Cañe-
ro Guerrero. don Joaquin Garcia . V alele -
casas, don José Córdoba Moreno, don
José Lopez Fernandez, don Nicolas
Montes Rollier . , don aturaino Conesa
Miftana y don José Mendoza Pastor.

Sesión del dia 26
Preside el seftor don L is de la Igle-

sia y concurren los señores, Barrano,
Prieto, Rondan C rard be, Lama Vaidea
vira, Ortiz, Herrero y Pena.

Acuerdos: 	 in

Se aprobaron el acta de la ordinaria
Lima y la de extraordinaria del dia 21

del corriente.
Se hizo constar que la ordinaria co-

rrespon 'rente al dia 24 no pudo tener
ifecto por falt 4 de numero de señores
Concejales-

Se consignaron los nombres de los
señores no asistentes.

Prev;o informe de La Comisida de Ar-
bitr os, se acordó &minar del padr on
eei establecimiento sobre vente de be-
bidas erpirituosas, espumosas y alcoho-
les. a Rabel Cabanillaa Mellado, por lo
que hace al establecimienta de la calle
Juan Ulloa número 15, y dejándolo ao-
lo en dicho padrón ccin la Taberna de la
calle Redondo Marques, núme o28.

Se pasó a informe de la omidón de
aguas una inatancia de do fi i Dolores
hibridez de San Julian en la que partici-
pa que de los 15 centilitros de ?gua po-
table que viene disfrutando la casa nú-
mero 8 de la calle don Diego Avis, tras-
pasa cinco a las casas númeres 3 y 5 de
la calle Juantlioa, propias de sus sefto-
res hijos

Junta municipal
Sesión del día 26

Prende el señor don Luis de la Iglesia
varo, A calde constitucional de esta es-
ta ciudad, y concurren los señores Gar-
cia Valdecasas, Lopez, Roldan Cardo-
bu, Cordoba, Higueruelo, )dier, Pena,
Herrero, Ruiz, Cruz Medina, Bar-caco.
Lama, Prieto, Jimenez, Jimenez, Rojas,
Chacdn, Cañero y Mendoza. -

Se &dató constituida la Junta Yuoi-
cipal que ha de funzionar .dmante e/ co-
rriente ejercicio.

El extracto de sesiones que antecede
ha sido formado por el Secretaria que
suscribe, en cumplimiento de lo que or-
dena el articulo ru9 de la ley munici-
pal, y aprobado por el ilustre Ayunta-
miento en sesión del dia 8 del co-
rriente.

abra '0 de Julio de 920. - Joaquín
Mora.—V.° Bd; El Alcalde, laris de a
Iglesia.

LUCENA
Nfon. 2.533

Extracto de los acuerdos adoptados por
el [Neme, Ayuntamiento de esta ciu-
dad durante el mes de Abril de 1920.
Sesión extraordinaria del día 1.°

Presidente el señor Alcalde don An-
tonio del Pino HidAgo.

Se aprobó el acta de la anterior, fecha
de ayer, y despues de recordarse por

la presidencia el objeto de lar conecte
tolda, se dili pesesión de SUS Cargos :110

once senores Concejales norme/vez de kt r

I

doce que fueros el , gidos en la nitet
eriiinai ia de Febrero último.

Acto segu'do se -procedid a la eleccin

por 14 votos y tres papeletas en bine;

das ellas en votación secreta y por pa

los cinco Tenientes y dos Síndicos ts
y despees bajo su presidencia a lasdt

de Alcalde presidente para cuyo eargpl
resultó desig sido de nuevo el lieenzi,
do don Antonio del Fin-o e F Maigo,

letas conforme a las prencripciones de
Ley, resultando elegidos, prime. tenle

; te don Juan Fernández de Villalta 7 ,
Ramir z; segundo idea José rada dr
yola Chacári; tercero don Antonia a
rnez Pelgado; cuarto don F -aci
Matjon Cabrza y Cabeza; y quinto de
Joaquin Ruiz de Gastroeieja y Ring
primer Síndico 4 on Gabriel Mereno la.
re: y segundo don Felipe Torres Me
fiare fijándose despue.s el órden de cola
cación de los denlas Concejales contra
me al número de votos obtenido pe

cada uno de ellos en su respedtiva dec.

ció n : y constieuido legalmente el ent.
lentísimo Ayuntamiento para duran
d Cuerno actual, se seinaarcia los Ibas
y horas en que debería celebrar sus se-

siones semanales ordinarias, deudos
por terminada con ello la extraordinnit
de esta lecha .

Sesióa ordinaria del dio 5

'Presidente et senar Alcal le •dort Al -
tenfo del Pino e Hidalgo. 	 -. . fa,

No tuvo .efecto por falta de tribal '• in
suficiente de señores Concejales. 	 ce
S- sión errd narió-supletoria del dia7 	 er

Plesid.ente el señor Alcalde donAe PC
tasajo del Pino Hidalgo. 	 CC

Se aprobó el acta de la extraordiunit
anterior con ratificación expresa de a
total contenido y se adoptaron los si . ,
guientes acuerdos:

Se (lid posesión de su cargo de Cos•

ceja' a don Antonio Gómez Delaide, .
e ec o intimo y en el de tercer Terina .
de Alcalde para el que fue elegido eali
sesión anter or.

Se fijaron par el Ayuntamiento el flÚ-
mero y la denominación las Comisiones ..
permanentes en que te ya de dividi
para el examen de los diversos asura
a • su carga y el de los Concejales el qat
deba componerse cada una de ellas
&gimiese estos, acto seguido, confor-
me a les prescripciones de la Ley.

En cumpl miento de lo determinada
en ias ordenanzas municipales, fue.
elegidos los señores Concejales que in -
brän de constituir las Comisiones lf.
pectoras de la plaza de abastos y del hl}
tadero público en lo que aun res ta II'
prente mes.

Quedó enterado el A yuntarnienlodi .
la lista de los Alcalde de bariro ,nOt
brados o confirmados en sus caros pe -

la Alcaldía presidencial para ei bielli°
actual:

Quedó enteredwasírnismo de habell
recaudado e ingresado durante cl ilid
ante.rior, 946 pesetas 20 céntimas PI ,
el arbitrio so-bre deguello ' de 1-14
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, disiao por el de puestos públicos 127‘50

OT la Carniceria ; 71'O par la Pescade-
rp

d 10 pesetas por el de arbitrio sobre
&Odio de cerdo.; 80 idern con f . O

.dtiatos 
por el de pesos y medidas de

as; voluntari o; 1 1.10 por derechos de

enter arnientos en el cementerio 4 pos

atacas paro colmil ludas y 2 por espedición

de certificaciones,
Se aprobó la cuenta de ingresos y gas-

tos de la •Admiuistración mudecipal da
consumos d urbitrioa 'correspondientes

.1nMarzo anterier y que .ofrece un rendí-
denlo total líquUdo de 21.297 pesetas
dror los diversos conceptos que la inte-
* gran, queiando pendientes de cobro
.por el extrarradio 4.5LO con 10 cénti-

mos
Se contestó por la presidencia a va-

- rios ruegos y preguntas de algunos al-
unos seiloresCanpejales, d tose por

terminado el Cabildo de esta fecha.
Sesión ordinaria del día 12

Presidenc a el primer teniente Alcal-
de don Juan Fernández de Villatta Ra
!airee

;1- No tuvo efecto por falta de númeso
'aliciente de señores Conc ¡ales.
Sesión ordinario-supletoria del dia 14

Pi esidente el señor Alcalde don An-
ton i o del Pino e Hidalgo.

Se sancionaron los gastos por soco-
rros y material de la cárcel del partido
en el pasado mes de Marzo, ascenden-
tes en junto a 221 pesetas 10 céntimos.

Se aprobaron del propio modo dos
futuras de las medicinas y especificos
invertidos en el servicio de la Benefi-
cencia domiciliaria de enfermos pobres
en el mismo mes, importantes 1.014

-pesetas 90 céntimos la primera y 165
con 20 la segunda.

Se aprobó por mayoría y con la mis-
ma protesta =anime consignada en el
acta del día 7 de Enero de 1918, el ba-
lance de las rperaciones de contabilidad
practicado en 3 de Mareo próximo pa-
sado y que ofrece una existencia notni-

.. ad en ' aja de N7 253 pesetas 48 eénti-
• mos disponiendose su publicación en el

mOLKTIN OFiCIAL de lo provincia. 	 •

Quedó aprobado del propio modo y
con la misma protesta la cuenta muni-
cipal de ingresos y gastos respectiva al
trimestre anterior q•ue ofrece una exis-
tencia final en coja igual al balance que
aparece en el antirior acuerdo disponien-
do se hega aquella pública conforme a
lo prevenido en el articulo ene! artículo
166 de la vigente Ley municipal.

Se aprobó igualmente a sus debidos
efectos una , relación justificada de los
bagajes facilitados a Guardia civil y pre-
sos p brea en dicho . anterior trimestre,
ascendente a 574 pesetas 98 céntimos
sin perjuicio de que se interese el opas-
tU ro reintegro de la excelentísima Di-
putación provincial o . cuyo cargo corre
el mencionado_ servicio.

A propuesta de la presidencia se norm-

e"-, bró llueva escribiente temporero de la

F Secretaria a don Joaqiiin Dávila L'aula

se destituyó al GUM'din del .cementerio
y al alguacil cíe la Aleara/id Pedanea de

_jauja, noinbränd se para dichos Cargos
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sin Per i tnc-i3 de que se reproduzca caso de esta ciud d en el nies de Mayo pió-

necesario de sol citad elevada en su dia aireo facidländose a la presidencia para
a te uperioridad sobre aumento de la librar y satisfacer los gastos todos que
subvención por el Estado para las obras con tal motivo se originen, asiCOMO pa-
de los grupos escolares se acordó una- ra hacerlo igual fuente a favor de la rho-
nimamente que se estudie por la Alca!- ta popular de festejos del denaüvo ecos-
día la Comisión permanenze del ramo tumbsado desde hace anos.
para praperrefia después al Ayun.tamien- 	 Däddese por terminado con ella el

to ta solución que estimen mas acertada Cabildo del este di,.
y favorable para pueda lograrse me- 	

Lucena 20 de Mayo de. 192.0.—E1

diante la deseada Y r pida terminación seerelariP t .1 05.e Alvarez.

de las mencionadas obras. 	 PUEBLONLIEVO DEL TERRIBLE

Sesión ordinaria del da 26 	
t 	 9.-681

pi eidente el señor Alcalde don Aa_ Don Ambrosio Castafro Upes. Alcalde

tatúo del Pino e Hidalgo. 	
presidente del Ayuntamiento candi-
tu ional de esta villa.

Se aprobó el acta de la ordinaria an-
terror y se adop aran los acuerdos si-

Hago saber: Que aprobado que ha si-

guientes: 	
d por el Ayuntamiento de mi presiden-

Dateroclo el Excino Ayuntamiento de eia, el pliego de condiciones, formula-

los cupo por Contingente provincial y do Por la Cl misión resPedlva r Para la .

para casa Audiencia que se le asignan eclutTatseidu

l' 	

mediante subasta del servi-

_ara el Pdreserne año en el repartimiento sae' de reparación de ¡ceras y empedra-

que publica La Exorna . Diput:doin pro_ dos de esta villa, desde esta techa queda

viudal en gl R. O. fecha 13 del corrien- expuesto al Publico en la Secretario del

te; visto el considerable aumento que se Ayuntamiento, para que pueda ser exa-

ad 
vierte enel primero de ellos con minado por quien lo desee, por término

pecto a los que le fueron sefialados en de diezdías.
años anterioreS y teas amplia delibera- Lo que se anuncia por el presente

ción acerca del particular se acordó para general conocimiento.
acudir seisdemoras al Excmo. Sr. Minis-

tro de la Gobernación interesanclole res-

petu emanare que en •nao de las faculta-
des que le compeeen conforme al R.. O.
lecha 3 de Mayo de 11192 se sieva revi-
sar e/ pomupuesto•erdinario dein Dipu-
tació provincial de Córdoba intsodu-
duciendo en el Irisar a las reducciones o
econontias que eatime convenientes y
¡uvas pasta aminorar lascara:Urja de su de-

ficit y en na consecnonela.el de los su
snas as'gnadas par eontingente o los
•poeblos de esta provincia.

Se aprobó la cuenta de suministros
reglamentarios a las firefees6 del Ejercito
y dluardia -civil en-el mes de Marzo aro-
tenor ascendente a la suma de. 1.023

DOS TORIIES
Näin. 2 7.e

D.n Faustino Moreno Madreho,
constitucioual de esta villa

Hago saber: Que a los fiaes que de-
aermina el articulo lt31. de la vigente
Ley municipal., quedan expuestos al
bUco en la Secretar la de este Ayunta-
miento tes cuentas-, municipales del ejer-
cicio de 1919 a 21, por tiempo de quin-
ce dias, durante cuyo p so podrán ses
examinados por /os que tengan late
en ello.

La que se hace público para general
inteligencia.

Dos Torres 12 de julio de 1d20.--
Morad no Moreno.

VILLANUEVA DE CORDORA
n'arre 2.7 e2

Don Bernardo Valero Moreno* A'ailie
presidente del Ayuntamiento de esto
villa.
H g se'ber: Que ajadas pur el Ayun-

tamiento, las cuentas generales de f nu-
dos municipales del ejercicio 1919-30,
previa sensura iavoreble del senos Re-
gidor Síndico quedan ocpuestos, al t'Ir •
blico en la contadusla de este Ayuntan
miento por té mino de quince días para
que sean examinadas y puedan hwerse
¡as recIsmacioires Co observacionees. que
se estimen necesarias

ydllanueva de Ccndolra 12 de Jet)

de Ye. 2 . Bernado Valero.
LMODOVAR DEL Rldr

Núm. 2 734
Ddil José Yaz Rodríguez, presidente de

la Junta general repartidora de ins-
paleto municipal de esra villa.

- Hago saber: Que terminado el borre-
dar del r• parto de utilid des de este ter-
'mino Munic ipal para el ario econdirnica
de•1920 a 421, queda expuesto al públi-
co en esta Seeretaría munic i pal, durante
el plzo de quince dias, durante tos cua-
les podrán examinarlo los contribuyen-
tes y presentar las red-da aciones que
consideren procedentes; advirtiendoks
que transcurido dicho plazo y tres diaa
mas, no se admitirá ninguna reclama-
cidro.

LoLo que se hace público para conouie-
miento de los inte esados.

A l modóvar del Itio a 14 de Snlia de

1920. —José Naz Rodríguez. 	 •

CA1144.
Núin 	 746 -

Don Luis de la Igiesia Varo, Alcalde
.constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que habiendo sido en-

contr :do sin dueño conocido al sitio
Cortijo de las Lomas de este termino,
un burro entero de catorce a diez y seis
aaos con 1'19 metros de alzada, -11gCiei
claro, en regular estado de carnes, ecol
rodilleras y una r zadura en la parte
derecha, se Lace público este hallazgo
por medro del presente, a fin de que
persona que se crea con derecho, deduz-
ca su reci'macidei en esta A'caldía por
la que le sera entregado, previa la opor-
tuna justificación, segun ordena el ar -
líenlo 1 - 1. del Rglamento de 21de Abril

de 1995.
A la vez se previene que una ver

Pueblonnevo de/ Terdible 9 de Julio transcinaido el plazo de quince días a

1920.—Ambrosio Oastailos 	 contar desde el de la lecha, sin .prerreu--

a

!i

respectivamente u ristsibal vi a :la re
Córdoba y a Francisco Ramos Rodri-
guez

Aprabandose una mosiein del cuarto
teniente Kr col de seenor M on-Cab eza,
se acordó dar el nombre de *Cenefa'

havarreGalausta„ hijo de esta pebla-
ción a la antigua calle La Villa de la
misma, disponiendose se le ceraunique
de oficio y autorizando a la presidencia
para librar y satisfacer los gastos tesiere
que la nueva rotulación origine.

Se facultó por n'idilio al seftor Alcal-
de y a la respectiaa erti ii a p ermanett-
te para llevar a efecto la inmediata
construcción de bebedillas para adultos
era el cementerio mediante cosscorso en- Pesetas 9 .eintimed. sin Periuiei°

se interese del ramo de Gatera •el en-
tre los maestros de obras de esta chi-

ereapondiede •ciategfo, esoirderrne a
dad. instrucc da.

Sesión ordinaria dei día 19
S 	 -

Presidente el sefior icalde don An-
di e aprobó por nrayoni el ea rado de

ton o del Pino Hidalgo. 	
stribución de -fondos para el mes en

Se aprobó el acta de la supletoria au- cer robasta la cantidad t . tal de 67.2+5

tefior y se adoptaron los acuerdos si--
pesetas dispotiendese su publicación en

uientes:
el FOLETINOMOIAL de la provirazia

g
Se aprobó el extracto de 'los acuerdos Se nombraron para el mee de Mayo
ad-optados por el Exc lentiairno Ay 61E1- •Piöllial° nuev ("7 miiimaes insPaelmas

tarniend • y por La Junta manicipal duran- de la Plan de Abastos y del matadero
público 	 -

te el mes de /e atzo 	 disp nien- otorgaudose 	 voto de gracia
¡

dase su publicación en el bot.wi•ftz 0-Y1- a los sea ores me ceales que las han ve-

CIAL de la provincia conforme a lo pre- nido constituyendo anietiormente.

ceptuado en el arsicula 1 9 de la Ley. 	 Fornetido a lo resolución del Ayuntas

Sc acordó quedase sobre la nieffl tras- miento el expediente promovido por
ta la scaider próxima con el fin de eeti • don Mguel Lo atea Galeas y que quedó
dar y reaolverla con 'lea debidas garan sobre la mesa segun acuerdo adoptado
das de UCieittinro xpedier•e deaseritida ea ta eassiousareretior se aesensloa desea •

ante la JUSI a ptric al a instancia de cec eirendon. per 	 .61;cittld

igo ad-bombee ereas ene - estas -venia os rq—erre lar mon teara sobre nvevaelasilicación .
sobre nueva clasifica-eón en .1aada y la 	 .en leas y redueción conesigifente del li-
-consiguiente reducción del taibuto o irec- -quidd imponible y contribucién directa
to de ra casa de su propiedad calle Jísi- a satisfacer per la casa número. 15 de la
mes niineru 15. 	 calle Jairnes

Deliberándose apear de la ausenee, Se acsordópor último, la asistencia

de su autor acerca de una moción del del Ayuntamiento en Corporación a las
Canes jai don Miguel Vibora Blancas y -i iesdas regeosas .doezr de la patrona
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lame eli deetc, eleve:mi su de cho
alis. pondrás la, eenta e pablica subasta

r« leride 3eill °vine; er arrnczaa con,
lo que dispálare e :,iicfflo 13 del citado

egiaruere a.
Cabra cator-e de JuIlo de 192(1—

leDis de la iglesia —bar M. de S. S.:
sfoa quin Mera, &ertaerio-

LUQUE.
feu 2.745

%in Alfosara Len Peyalt, Airea& en
ejerciciede esta población.
Hago saber: Que la eobraem del pri-

mer trimeastee del repartimiento general
formado confoeme're s prer.eptoe del -
leal di creto de 11 de Sepfiembre
1918. ea e/melles partes Peeal y personal

;para el coseiente ejercicio ee0.12iiiniCO,
emite legar en sus dos peaiddes
lirios desde el ala , de hoy al 25 del eo-
-zeienee mes en le °teína de la recauda-

inutizipal cita en la planea befa de
-1as Cateas orsterlits &arfan-te las lo-
; as de-nueve a doce de la mana y de
des a cinco de la larde.

Lo ,que se anuna r r eal) del pre-
seete para conocimiento de los coatri-
lauyeules a fiu de que puedan satisfacer
sos re atas der t'o . de dicho plazo sin las
zeray gos de apremias que desames se im-
alondra a les moroso.

• I:eque 14 de Juiio de mo
LEtülv.

,.dezermte-ieger..~.-13~Mete

Juzgados

veleta y tres a,2 veinte y emito> de Ju-
nio actual, a Rafael Agreda no y A alto-
rúa Ob ero Fernández, de les Egidos
de la aldea de Coronada, de este termi-
no; y de ser habidos los pongan a
disposici6u de este Juzgado can las
persoliois tenedoras si no acreditan. su
legítima adqu alción.

Dado sa Fuente (»eme a y inte
ocho de Junio de mil novecientos vein-
te.—Salvador Márquez —El Secreta-
rio, Manuel Prea.

Resella
Mula OS diez y seis ellos, de 1 . -5 ) de

a/earla, capa caatafia ele a , lunares, so
fiales de rodilleras antiguas, pelos blan-
cos gaznate y crbiliata.

lata de diez y seis a diez y siete
ares, 1'40 de alzada, c'. stalaa clara, raza
espaaala, bregada, pelos blaneos parte
media, ragua-cabeza ca nero

Otea de cuatro al s, de 1'50 de alza-
da, capa cstataea c:ara, bozo clero, raya
de mul; todas con el herro de a
et inpafila Ateguradera El Féti ix Agrí-
cola.

Ve Antonio Obrero Fernindez:
UDS mella de doce ales, re bina, de

1'45 de a:zt da, con el. b.iereo do la .Agii-
cola Ese. alela, en donde estuvo asegu-
rada

BAENA
1m.2 701

Don Diego Egea y Mulera juez de ins
tracción de este partida
Por vi hui del p et ente, intereso de

to:las las autoridades tanto civiles co-
mo mietaree y agentes de la policía
judicial, procedan a la basca y rescate
de un mulo cuyas Sefhls se dirán, S113

traido el día atie del notase, de terre-
nos del c , rtijo la TiJi bina termina de
Luque, aropiede.d de Patricio POIT2i3

Xeirin; y habido sea pueeto a diepoi-
c-ién do este Juzgado con los pceeedo-
res degitim e; enea así lo tengo acor-
dad en sumario que instruyo bajo el
número 48 de 9'20.

Dado- ea Baena a once de Julio de
mil e vetee tos veinte —Diege Egea.
—El Secretario Iteré Septeno.

Serias de la caballería.
Un mulo, pelo negro, aleada la mar-

ea, de nueve arios, sin tras solee he-
anen el anca izquierda X C. C. nú-

mero 2..
C 0, R D , &B A

N rana 2.693
Día Angel Avila y Delgado Juez de

instrucción de esta capital.
Per el presenta, se interesa de las

aut id atlas tanto eiviles co mo

es e individuos de la pelicía
practiquen diligencias en averguación
del paradero de las caballerías cuya
resello se anat-sa a continuación pro-
pias de don Ratael Luna Robledo, ve-
cino- de Fernán ?Jalee, pe le fueron
hurtadas del cortijo *Pedernales', de
03 t0 tgemino, la noche de veinte y cin-
co al veinte y reis de Febrero del ca-
riente ailoay de ser habidas sean pues-
tea a disposicióa de este Juzgado con
la perzorsa en cela poder se encuen-
tren si no aeseejtillE: legítima proee-
dencia.

Dado an. C-Ziredoba a doce de Julio de
rail novecientoa veinte. - Angel Aviia.
--El Secretare,. Teodoiniro Fernán-
dez.

Reteisa de las caballerías
Um caballo capón de nueve años, ala-

zán., 1'a3 de alzada, tue -to-del izquier-
do, pequeües lunares en los COStilia-

res, h. erro ( ) en la nalga derecha y en
la izquierda ei de la Compelía 4 E1 Fé-
nix Agríele a.,,

Un mulo capón, eastee° eiacuro, do
doce años l`ba de alzada, lucero, luna-
res en lis costillar ea y con ei hierro de
la Compañía "El Fénix Agilcola, en
la niega izquierda.

Una yegua de dan años, pe o tordo,
. de 1eti2 de alzada, hierro V en la nalga

izquierda y t. EI. Fénix Agricolaa en la
derecha.

POSADAS
Núm. al 741

Don Antonio Uceda Benavides, interi-
. no Juez de instrucción de esta vilia y

su partid .
Por viartud de la presente requisitoria

ruegoy encargo a toda clase de a 'nona
claees tanto civiles corno militares y de-
1.11ü8 individuos de la policia judicial,
practiquen activas y eficaces diligencias
para la busca y rescate de la caballeria
que al final se resela hurtada el día
primero nel actual del término de talen.
te Palmera a _Manuel Balance Caria-ri-
zo. caso de se«- habida, sea puesta a
disposicidau de cele Juzgaclu con sus te-
nedores ilegítimos

Así lo tengo acordada en el sumarle
que Pi:intuyo con tal motivo-bajo el nú-
mero 114 eel iirta de 1920

Dado en ?osadas a trece de Julo de
mil novecientos -veinte.- Antonio Ute-
da. - Licenciado; Jeaquin

Salas
Un caballo, cinco años, castaño, luce-

ro en la frente, detrás de las orejís y en
el costillar derecho, calzado de los pies
y el hierro de Ei Fénix Agrícola en la
nalga izquierda.

POZOBLANC O
Núm. '2 7 • 6

Don Antonio Vizcaíno Fierra" Juez
accidental de instruccidn de este par-
tido.
Por el presente luego a todas las au-

telidades y encaigo a os agentes de la
pobcía 1edicie.1, practiquen activas dili
geneias en la busca de una mula de sie-
te años, 1`151 alzada, castaña, reza espa-
ñola, sin marca ni defecto; señas parti-
culares, cabeza recta, bebe en negro,
pelos blancos en la tabla del cuello, algo
bregada, hierro del Fénix Agrícola V-2
muslo izquierdo, hurtada a3 y Ci310 de
de esta villa, Juan Escribano- la noche
del ocho al nueve del zona} de l a finca
Navas dcla C.anielo de este te mino, y de
ser bebidos sean puestos a mi disposi •
dátil con las personas en cuyo poder se
encuentren si no acreditan so legitima
adqrzisición; pues asi está acordado en
sumario que instruyo con tal motivo

Dalk#.esa Pozoblance a doce de Julio
de mi/ neyecientosyeinte.—Antonio

Steetrazioadiciai, Carlos (3•
Loynaz,

CABRA
Núm. 2.736

Don Agustín A randa y Ciare a de
tro, Juez de primera instancin e
trucción de este partido. 	 .
Por virtud del presente en notek

S M el Rey Don Alfonso XIII (q,ü
exhorto y requiero o todas las eqj tr

des e individuos de la policia
y en el inio les ruego y f lica;g0 p

dan a la busca y ocupación de un
capór, mcgino, de tres a líos y itt,j
alzada, huruacio a Antonio Garcia
cilla la madrugada del cch del acl
terrenos derominados Antotio T
de este término,  poniéndolo eay
ser habido a disposic do de este
con poseedores gítim. os.

Dado en Cabra a once de Jure
mit novecientes vcinte.- Agus int
da, El S eretario, Juan Sancho.

gRiiiiIMICH 	 J'AIN

Citaciones y emplazamlentosn
materia criminal

Bajo los apercibimientos pioca
con derecho, se cita o erutan
loe Jueces y Tribunales respectil
las 'personas que a cordiruao
expresan, para que compareict
dia que se les señala, o dele
término que se les fija, a contar'
la fecha de la publicar Oil del,
cio en este periódico oficial, Con

gle a los articulos 178 de la
Enjuicii miento Criminal, 9t6
Código de Justicia 	 il'tar y 63
ley de Enjuiciamiento Mihlar
rival.

:Núm. 2.673

ALFONSO HIDALGO, Josef',

da del interfecto Leandro A

Torres, cornpancerá en término de
días ante el Ju7gado de instruccidr
Fuente Obejuna con objeto de hr
lcs c frecimientos del aitculo 109
ley de Enjuiciamiento Criminala
concepto de viuda por la causa q

instruye con tal motivo con ei r
208. de. 1919.

Nürn 2 üfg

reinando el de la Capilla del ra
cantador de flamenco, cuyos 80
y demos circunstancias se ignoran d

ciliado últimamente en Sevilla y

dente en Córdoba, actualmente, co
.recerit dentro de quinto dia ante el
gad o de insti ucciciu de Caimora
recibirle de claración en causa pot
contra t anclido Perca Monje.

«V" 1 C

La administraci6n a e este '10'
ha sido trasladada al domicilio A;
yo editor, D. Antonio Alvaro 2'

Librería, 24 (imprenta Le Venia),
de se dirigird, la correspeudescii.
más asuntos de dicha inüole.

Imp. y Lit. de LA VERDAD,

B•a7-1ALAINCE
N 1.1in 2.598

Don Je-Arpía Pasee Romero, Juez de
jasa:mea :1511,de este partida.
Por el prenszsite fa'' joto, ruego y ea-

cargo a toda:* las autorida3es civiles y
militares y agentes de 'a po :cíe

eñe' I do la Nacian proceden a l. hueca
-yeeptu a de r tito_ o . auto ea ea ša sna-
traecier de va ias mercancías- del 'ra-
en reamo o . 7 258, del tren de via
je os neme'o 1, en e die veinte y cin-
eao fiel actua4 entre Viliaf, anta y El
ateepiee reen'andoaos caço , de Inar labi-

a disposición do este Juzgedly, asa
-caree° la, mereancles si se eneontra r ea
7 e la vez se citan las persoaas que se
,eansiderep &reas de expreendita mar-

-eaneíaa para que comparezcan ante es-
te Ju7ged,. dentro el tareaino cle ciaee
aaliac, a ?reatar dee'seación y ofrecerles
aisl pr cedimiento, previuiéndolea que
_si -*ele-verifican les parará& perjuicio
a araeleya lugar.

Dado en Bajalance a treiute de Ja-
aio de mi/ nevecientos veinte.—Joa-
qu'in P Romero. —E flecreterio:- P. H,
iltdilnem- Romera. •

FUENTE (BETUNA
Nem. 2.618

eta» Saivadee Mirquez -Urbano, Juez
4e:insta-ación de es e part i do -
Por el preserite edicto, se ruega y

:encarga a todas les autoridades tanto
inivilee como militares y demás indivi-
dues de la policj.a para que
proceda:a a la busca y rescate de los se
.moyientee que el ma.1 se resefiarán, los

amuele:a falaz-set arra.traidee le anche del

1
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